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RESOLUCI óru oe cEnENCIA MUN¡C ¡PAL No oc¿ -zozl- MDMM

Mar¡ano Me¡sar, 1 g AG0 l[)?t
VISTO;

El lnforme N" 658-2024-ABAST-OGA-l\4DMM de la Oficina de Abastec¡mientos y Servic¡os Generales,
Certificación de Créd¡to Presupuestar¡o Nota N" 0OOOOO1445 de la Of¡cina Generat de Planeamiento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 1940 y 195' de la Constitución Política del Perú modmcados por las Leyes N' 27680
y N"30305, de Reforma Consl¡tuc¡onal señalan que las munic¡palidades prov¡nc¡a¡es y d¡stritales son órganos de
gobierno local, mn autonomia política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; en
concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgán¡ca de lvunicipal¡dades y
modificator¡as, señala que la autonomia que la Constitución Polít¡ca del Peú establece para las municipal¡dades
radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento juridico,

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal Noo1-202+M DM M de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contratac¡ones de la Municipal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Selección, referidos a lá contratación de ejecución
de obras según e¡ Presupuesto lnst¡tucional de ApeÉ.uta -PlA 2024.

Que, mediante el lnforme N" 658-2024-ABAST-OGA-|VIDM|\4 de la Oficina de Abastecim¡entos y
Serv¡cios Generales, ¡nd¡ca que ha recibido el Requerimiento N' 1006-2024 dela GERENCIA DE SEGURIDAD
CIUDADANA, EN dONdE SOIiC¡tA IA coNITAIAC¡óN dC IA'ADQUISICIÓN DE CAMARAS COMUNITARIAS DE VIDEO
VIGILANCIA PARA IMPLEMENTAR A LAS JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR'.

Que, med¡ante Cert¡f¡cación de Créd¡to Presupuestario Nota N'0001445 indica que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año fiscal 2024 pot el ¡mporte de S/ 472,300.00 con cargo a la Fuente de
F¡nanc¡am¡ento 5 Recursos Determinados, Rubro de Financiamiento 18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta
de Aduanas, en el Clasificador de Gasto 2.3. 1 99. 1 99. de la Of¡cina General de Planeam¡ento y Presupuesto.
Por lo que, al haber sido solic¡tado de manera posterior a la aprobación dél Plan Anual de Contrataciones de la
Municipalidad 2024 con motivo de llevar a cabo los procedimientos de selección de acuerdo a la Ley N'30225
Ley de Contrataciones del Estado, requ¡ere aprobar su modificación por ¡nclusión al Plan Anual de
Contralaciones con la finalidad de poder proceder con su convocatoria.

Que, el artículo '15' del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
bado mediante el D.S. No 082-201g-EF. OUO LCE.) Est¡pula que cada entidad debe programar en el Cuadro

Necesidades los requerimientos de Bienes, Servicios y Obras necesarias para el cumplimiento de sus
et¡vos y áct¡vidades para d¡cho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnst¡tuc¡onal, con
final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contrataciones de bienes,
rvicios y obras cubiertas con el presupuesto lnstitucional de Apertura.

Que, el artículo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado
med¡ante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala "Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede
set modif¡cado en cualquier momento durante el año liscal para incluir o exclu¡r contrataciones" , así mismo el-
numeral 6.4 señala lo s¡guiente "Es requ¡s¡to para la convocatoia el proced¡miento de selección salvo para la
comparación de prec¡os que estén incluidos en el Plan Anualde Contratac¡ones bajo sanción de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la D¡rectiva N" 002-2019-OSCE/CD "PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES', aprobada med¡ante Resolución N" 014-20'1g-OSCE/PRE, mod¡f¡cada por Reso¡ución de
Pres¡dencia Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo lvlarco. El conten¡do de¡ Plan Anual de Contratac¡ones en el l¡teral0 ind¡ca el PAC debe contener "Las
contntac¡ones de bienes y seÍvicios incluidos en el Catálqo Electonico del AcLEdo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea igual o inferior a ocho (8) Unidades lmpos¡tivas Tributaria§'.

Que, asimismo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se establece que: "
(...) Es responsab¡lidad del Titular de la Entidad o del funcionarío a quien se haya delegado la apÍobac¡ón y/o
mod¡f¡cac¡ón del PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesanas con el objeto de plan¡ficar con la
debida ant¡c¡pación los proced¡mientos de selecc¡ón y contntac¡ones que se realizaán durante el
correspondiente año líscal pan contratar los b¡enes, seruic¡os y obras requeidos por las áreas usuáras de /a
Entidad y prcgnmados en el Cuadro Multianual de Necesidades, a frn de ev¡lar incufiir en sucesivas
nodif¡caciones del PAC. (...)".
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